
'* AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL 
Y REFORMA PARCIAL DE|| LOS 

Loercie 3+ ESTATUTOS - SOCIALES DE LA 
Cm Ine t tá ur: COMPAÑÍA COMERCIALIZAPORÁ 

MURILLO “COMMUR” S.A.--   
2% 4, CUANTIA INDETERMINADA--+   

PR E 
Loa DES Pra os do .   En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la' Provincia: del. Guayas, República de 

- Ecuador, hoy-veintiócho de Septiembre del'dós mil nueve, ante mí; ABO('ADC 

RENATO ESTEVES. SAÑUDO, -NOTARIO «SUPLENTE «ENCARGADO 

VIGÉSIMO' NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL, compárece: e señol 

"GUILLERMO ANTONIO MURILLO:+ROSALES,:. quien... declara. .se 

o
n
 

' Représentante' Légal de la Compañía COMERCIALIZADORA MURILE( 

-“COMMUR” S; A., según consta del: nombramientó debidamente aceptado € 

“inscrito, “qué ''se- adjunta en. esta Escritura como documento habilitante, y 

- debidamente'''autorizado «por la Junta General Univérsal y Extraordin ia: /d 

: ““conitratos,*Cuyá copia del acta certificada también se adjunta como dochiment 

-“hábilitante.- El: compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta Ciublad.d 

“ Guayaquil, capaz pará obligarse 'a' quien de conocerlo doy fe.-; 

“objeto y resultado de esta Escritura Publica de AMPLIA 

“SOCIAL; Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES/a la que prócéfle con 

amplia y entera libertad para' su otorgamiento me presénía; la a que [es del 

tenor siguiénte:- SEÑOR NOTARIO: En el Registro/( a sh 

' cargo, sírvase autorizar e incorporar una de A blo 

Ecúátóriaho, cásadó;” éjecutivo¡'+en'"su' calidad de. GERENTE -GENERAL., y 

“accionistas, télebrada el veintitrés de Septiembre“del dos mil nueve, con daimicilio 
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SOCIALES, de :la «Compañía: COMERCIALIZADORA MURILLO 

"“COMMUR” $. A., que sé célebfa' de conformidad con las siguientes cláusulas: 

*CLAUSUEA PRIMERA” INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento y 

“suscripción: de esta escritura «el señor GUILLERMO ANTONIO MURILLO 

ROSALES) de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, por los 

- derechos 'que:representa: ten su'cálidad de GERENTE GENERAL y Representante 

Legal de la Compañía COMERCIALIZADORA MURILLO “COMMUR” S. 

-A. según consta del nombramiento debidamente aceptado e. inscrito que se adjunta 

“en esta escritura como documento habilitante:y- debidamente autorizado-por.la Junta 

“'General' Universál. y “Extraordinaria *de «Accionistas, .- celebrada el veintitrés ¡de 

-Septiembre- del dos mil nuéve,: coíi domicilio en esta Ciudad de: Guayaquil; ¡con 

capacidad jurídica para celebrár toda clase de' actos :y:contratos, cuyascopia del yacta 

- certificada también *se: .adjúnta;: ¡cómo :...documento: habilitante.- CLAUSULA 

t**SEGUNDA: * ANTECEDENTE.- a) La: ¿Compañía COMERCIALIZADOR 

= MURILLO “COMMUR”:S.“A., se constituyo:mediante Escritura Públicasel doce 

* de Octubre de mil novecientos noventa y nueve, con un capital .de NRINTE 

- “MILLONES DE SUCRES: ante el Notario Titular Trigésimo del Gantón.Guayaquil, 

“:Doctor: Piero. Gastón Aycart' Vincenzini, e' inscrita en «el Registro Mercantil. el 

veintiocho de Diciembre de :mil novecientos noventa y nueve; b).En reunión 

celebrada el veintitrés de Julio. del «dos mil uno, la .Junta General Extraordinaria. de 

“Accionistas, RESOLVIÓ: .UNO.- Convertir el capital de. sucres,.a dólares, 

- aumentar el capital social.en la suma de NUEVE:MIL'DOSCIENTOS DOLARES 

“DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA y reformar sus. estatutos: c) 

"El -uno de Julio del. dos: mil ocho, :se celebro-la Ffunta General ¿Extraordinaria «de 

- Accionistas en la que se RESOLVIÓ:::UNO..- -Aumentar el capital. autorizado a 

- CUARENTA MIL DOLARES DE - EOS: ESTADOS UNIDOS ....DE 

:. NORTEAMÉRICA, y el cápital suscrito:a, VEINTE MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, mediante un aumento de capital. de 

 



ACTA: DE LA' JUNTA 'GENERAL 'EXTRAORDINA 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANÓNI 
DENOMINADA COMERCIALIZADORA “* '* MURIL 
“COMMUR” S, A... 

  

   

  

En la Ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de Septiembre, del dob mil. Ñ 

nueve, siendo las diez horas, en la, sala de. sesiones de la oficina de, la Comp ñ 
ubicada en. las calles General Gómez No. 316. y. Eloy, Alfaro. de esta, ¿Ciudad , 

    

  

    
compañía . COMERCIALIZADORA MURILLO. “COMMUR”. eS As Cóh A 
asistencia de los, siguientes. Accionistas: A op || 

l.- Ej señor GUILLERMO, ¿AN TONÍO MURILLO ROSALÉS, por Sus s prupios” o 
derechos, : propietaria de , diecinueve mil. novecientos noventa. y nueye' acc[pnes. 

ordinarias y nominativas de UN, DÓLAR CADA UNA, y ha pagado. el cienth por .- 
ciento del valor da, cada una de elías, ES4s «decir. la cantidad de diecinueve mi |. 
novecientos noventa y nueve dólares, de los Estados. Unidos de Norteamérica; 

    
  

  

  2.- El: señor - CHRISTIAN STÁLIN LASCANO, ROSALES , por sus, pri 
derechos, Propietario de. una. acción, ordinaria y nominativa de UN e: 7      

Dart 

que, es de VEINTE MIL DOLARES DE, LOS ESTADOS E E. 
NORTEAMÉRICA, dividido en veinte mil acciones, Ordinarias y Nominatiy Ss de | 
UN DOLAR cada una, con el objeto de tratar los siguientes puntos que consti ni : 
el orden del día y que son: Lo A | A 

A.- Ampliar el Objeto Social. 

B.- Reforma de los Estatutos de la Compañía.   
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GUILLERMO ANTONIO. MURIELO -ROSALES,. como Gerente -General. y : 
Secretario, quien manifiesta que existe el quórum reglamentario y acto seguido se 
aprobó por unanimidad el orden. del día. . . 

A continuación el señor Gerente General procede a tratar sobre el primer punto del 
orden del día, quien manifiesta que sobre el particular, que es necesario ampliar el 
objeto social de Compañía, en el sentido que pueda dedicarse al almacenamiento * 
de toda clase de mercadería de lícita procedencia, para tál efecto comprará o 
arrendará: terrenos, locales comerciales, bodegas etc. después de deliberar sobre * " 
el particular fue aceptado por. unanimidad. Luego ' se procedió a tratar sobre el * 
segundo punto del' orden del' día, manifestando el "señor Gerente Général que*- 
resuelto la ampliación del objeto social de la Compañía, es necesario refórmar:el:”- 
estatuto social de la Compañía, resolviendo por unanimidad reformar el estatuto 
social de la Compañía, referente ''al ARTICULO : "TERCERO: OBJETO. > 
Debiendo decir lo siguiente: UNO..- Se dedicará al' almaténamiénto de tóda clase” 
de mercaderia de lícita procedencia, para. tal efecto comprara o arrendara terrenos, 
locales comerciales, "bodegas ' etc. *DOS.- “A la * importación, ' ' exportación, 
distribución, comercialización, de productos - “comestibles y alimentos“ de - uso ' 
humano, animal y vegetal; sean estos naturales, congelados O enlatados. TRES..- A 
la elaboración, comercialización, exportación í e importación: de frutas, legúmbres y -* 
alimentos de primera necesidad. CUATRO.: 'A' la compraventa, importación ' y" 
exportación de productos agricolas tradicionales “y no tradicionales, "procesados, 
semiprocesados o naturales. CINCO..- A la fabricación, importación; exportación, 
compraventa de productos industriales en las ramas alimenticias, farmacéuticas, 

cosméticas, metalmecánica y textiles. ' SEIS.-' “Importación,” exportación, a 
compraventa de 'artículos de ferretería, artesanía, electrodómésticos, audio, “video; 
telefonía; materiales de construcción, productos químicos, materia activa o” 
compuestas para la rama veterinaria y/o húmiana, profiláctica o curativa en todas > 
sus formas y aplicaciones, combustibles y lubricantes, artículos de jugueteria y z 
librería, equipos: de seguridad y protección industrial, aparatos fotográficos; 
instrumentos de óptica, instrumental medico, instrumental para. laboratorios, 
artículos para bebe, artículos de bazar y perfumería, productos de hierro y acero, 
productos de vidrio y cristal SIETE.- La comercialización: ' importación; * 
exportación, compraventa de maquinarías y equipos agrícolas, pecuarios, 
industriales, vehículos automotrices, *sus- tépuestos 'y accesorios: OCHO.- La * 
exportación, importación, ensamblaje, fabricación y comercialización de artículos y 
menaje para el hogar, la industria, la oficina, equipos “eléctricos, electrónicos y 
electrodomésticos. NUEVE.- La producción de larvas de camarón y ótras especies 
bioacuáticas mediante la instalación 'de laboratorios. DIEZ... A la actividad 
pesquera en todas sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento y *



  comercialización: de especies bioacuáticas en los mercados: internos: y: extef 
ONCE.- Adquirir en propiedad: arrendamiento: o en asociación toda clas 

108. 

  

predios rústicos, -barcos: pesqueros, instalar. su. planta “industrial pará :empal 
embasamiento o cualquier otra forma para la comercialización de los productog del. | 
mar. DOCE.- La representación de empresas comerciales, agropecu. 
industriales, nacionales e internacionales. TRECE.- A la prestación de servici: 
asesoría en los campos jurídicos, económicos, inmobiliario, contable, finand 

investigación de mercadeo 'y.de comercialización interna. CAFTORCE.- A br] 

asesoramiento: técnico-administrativo a :toda: clase . de . empresas; la seleckió 

contratación, evaluación y prestación de servicios de personal; servicio de limpi 

y recolección de basura como su procesamiento. QUINCE.- A la compra, y 
importación de equipos y accesorios de computación; mantenimiento y servici 
computación y procesamiento de datos. DIECISEIS.- Se dedicará a la educ: 

  

s de 

IÓN   
  en todos los niveles. DIECISIETE.- Se dedicará a la actividad mercantil, ( 

comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y representantp 
pDMO 

de   

personas naturales y/o jurídicas, cuenta correntista mercantil. DIECIOCHO.- 
siembra, cosecha, venta, importación, exportación y distribución de la floricu   A la 

fura 

drá   en general. Para el cumplimiento del objeto social de la compañía, ésta y 
adquirir toda clase de bienes muebles e inmuebles que permitan el desarrollo 
actividad, podrá realizar toda clase actos civiles y mercantiles permitidos p 
leyes y relacionado con su objeto social; así mismo la compañía podrá ad 

su 

las 
bir 

das 
    acciones de compañías anónimas, participaciones de compañías Limi 

constituidas o por constituirse. 

  Luego de deliberar brevemente, resolvió aprobar por unanimidad la Ref 
Parcial del Estatuto Social y manifiestan que este rija en lo postf 
Posteriormente se trato el último punto del orden del día. 

rma 

rior. 

  Decidiendo la Junta, autorizar al GERENTE GENERAL de la Compañía, 

GUILLERMO ANTONIO MURILLO ROSALES, para que a nombre dejé 

comparezca a suscribir la Escritura Pública de Ampliación del Objeto Sodi 
   
   Reforma del Estatuto Social, y efectué los trámites necesarios para su aprobatión. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento A6 

    

secretaria se redacte esta Acta. La misma que remstala 1Ó da y     aprobada por unanimidad de votos por los accionistas pres    



CERTIFIC O: Que la presen Acta es igual. a.su,original que reposa en el... 
libro. de”. Actas de la: Compañía. COMERCIALIZADORA :: MURILLO: 
“COMMUR”, S:; A., ala: que: mé remito en Casos necesarios.»: >: Guayaquil, 2 23. de.. 
Septiembre del2009.-. A de, o 

    e GUILLERMO ANTONIO MURILLO ROSALES 000 00 
_ "GERENTE GENERAL - SECRETARIO Y ACCIONISTA - oo 
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. ECUADOR 

ERA COLEGIO DE ABOGADOS 
) DEL GUAYAS 

SANTANA , 
ME 

. 090364429-2 

¡CUATORIÍA! 
rates MN 

Henision: 44 WAY.2007 

    

      
Catuca: 20" FEB/2009- * 

+ 

  

- APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE - 
RUGEL ALMEIDA JORGE -..      

  

    

Decreto Supremo 201-A, Registro Oficial 507, ” ARISTA 
LEY DE FEDERACION DE ABO 

  
    

  

DOS 
Art. 3 “La afiliación a un Colegio de Abogados confiere a sus temb Jos benefici: iales que se establ en ésta Ley y en los Estat de la Fed ón Nacional Abogad y del respectivo Colegio, sin perjuicio de las t de que gozan todos los Abogados en virtud de QUas Leyez. 

En consecuencia las autoridades y cibidadanía 
guardarán al Abogado los fueros fagultades. y 
que le corresponden por tal dignidad. 
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COMERCIALIZADORA MURILLO 5. Á. 

Cel as Na 16 y Chule 

Guayaquil. 1 de Agosto de 

GUILLERMO ANTONIO MURILLO ROSALES 
Ciudad 

Demis consideraciones, 

Cúmpleme informade que la, Junta General de Accionistas dela, Con? 
COMERCIALIZADORA MURILLO COMME $. A, en su sesión celebr 

dia de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE:GENERAL de la ni 

por un periodo de CINCO “ANOS, con las atribuciones constantes en el Es 

Social de la misma. Usted remplaza en su cargo al 5r. Máximo ]. Murlllo Ro 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judipl. 

    

  

   

2007 

  
  

extrajudicial de la, Compañía en forma individual 

El Estatuto 5ocial de la, Compañía consta en la, Escritura Pública otorgada 4 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil el 12 de octubre de 1.999, la misr 
Mte el 

gue   

1999 

fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 28 de E de   
   

    
MURILLO COMMUR 5, A., para el cual he sido elegido. Dej 
fhacionalidad ecuatoriana. Guayaquil, 1 de Agosto del 2007 P
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GUILLERMO A. MURILLO ROSALES 

CC. 09-0804745.8 
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NUMERO DE REPERTORIO: 37.981 
FECHA DE REPERTORIO: 01/ago/2007 

- +? HORA DE REPERTORIO: 13:01 
O O 

  

  aa 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha siete de Agosto del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

COMERCIALIZADORA MURILLO COMMUR S.A., a favor de 
GUILLERMO ANTONIO MURILLO ROSALES, a foja 89. 456; 
Registro Mercantil .número 16.031.--' '2.* Se tomo «mota de ' este 
Nombramiento a foja 11.115, del Registro Mercantil del 2005, al margen 

de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 37981 

Ad pa. 
*AO0NnLUxXP9DL +Q..o.so 1002 / 

An E 
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O | 0 DA 
”*RÓMGOA FIAVOmQuer so 5 

A 
suma 

  

    

    

$ : e ] rato ron el AB ZOILA CEDEÑO. ELLAN 
REVISADO POR; REGISTRO MERCANTIL, 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

», a eN 

> e go 

 



“LOS” ESTADOS:- UNIDOS:. DE''- NORTEAMÉRICA cada. :una; IDOS.- 

- Corisecuentemenite se- reforma :el artículo quinto 'del estatuto .social,,1o fual .s 

- Extraordinaria de Accionistas: de la: Compañía: COMERCIALIZA 
“MURILLO “COMMUR>” S.:A;, celebrada el veintitrés de:Septiembre del: 

A »núeve,' resolvió: por unánimidad : aprobar la «Ampliación del-Objeto :Socifl ; 

:«conisecueñtte '- reforma: de 'los - estatutos. -: CLÁUSULA - ¿«TRERGERA: 

“AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL. Y: REFORMA: DEL «ESTA 

-"SOCIAL.: Con los tántecedente” expuestos . comparece: el señor GUILLE ) 

¿ANTONIO “MURILLO” ROSALES, en su. calidad - de: ¡Gerente:; Gederal, y 

0 

“DIEZ MIL' DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERI( A-y la 

P 

encuentra especificado en el acta-de dicha junta. de accionistas: d)La J unta ffeneral 

A 

1 

emisión de DIEZ MIL nuevas acciones ordinarias nominativas de un DÓLAR DE 

    
   
   

   

  
  

representante legal de la Compañía COMERCIALIZADORA ILLA 

“COMMUR” $. A. y en cumplimiento a lo resuelto por la Junta Geréral de 

  

  
Accionistas, en sesión celebrada el veintitrés de Septiembre del dos mil||nueve,   

Un
 declaro bajo juramento: a) Que se ámplia'él: artículo :tércero «de Jos estatutoR| enla   siguientes términos: La Compañía también se dedicará: 1) maca nto: de 

toda clase de mercadería de lícita procedencia, para tal éfecto:* comprará o 

arrendara terrenos, locales comerciales, bodegas ete:'2).¿Quesla formik- como 

queda reformado el objeto social es la misma que consta en el Acta dk Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el veintitrés de Septiemipre del, 

dos mil nueve, la misma que se agrega a la presente Escritura copo doq yheno 

habilitante.- CLAUSULA CUARTA: DELCLARACION NT l A.-El 

señor GUILLERMO ANTONIO MURILLO ROSALES, f£n mi cal Had de 

Gerente General y representante legal de la Compañía CO, RS Ela b de Y 

MURILLO “COMMUR” S. A. , declara bajo juramehto yá do N 

estatutos de la Compañía quedan ampliados en la forma 

     
     

    

Junta General Extraordinaria de Accionistas que se adj



los accionistas de la Compañía son de nacionalidad ecuatoriana; y finalmente 

“declara que la Compañía no tiene contrato alguno pendiente:con el estado,. ni con 

otra institución pública.-:Agregúe ¡Señor Notario las formalidades: que se requieren 

y sean necesarias para la. validez: y perfeccionamiento de-este instrumento público.- 

- ( Firmado ) Abogado Jorge Rugel «Santana, Registro Profesional numero ocho -mil 

trescientos *ochenta *y cuatro;del Colegio de Abogados del Guayas.-. (HASTA 

AQUÍ LA"MINUTA y QUEDA ELEVADA A:ESCRITURA PUBLICA: Y ¡EN 

CUYO TEXTO SE RATIFICA EL OTORGANTE. Queda agregada el acta. de 

Júnta Genéral Extraordinaria de Accionistas y el nombramiento «del Representante 

Legal de:la Compañía. Leída esta Escritura de principio a final compareciente y. en 

“alta voz, pór mi el Notario,: dicho-compareciente: la aprueba en todas sus partes, .se 

- afirma, ratifica:y firma en unidad de acto. conmigo el Notario, de todo:le «cual doy 

fe.- z y A gy 

    
   
       

“SR. GUILLE 

C.C.-No:0908062458 - 
C.V. No.129:0017 

RUCnO.0992107    
      

enato 6. 
"NOTARIO SUPLENTE , . 

VIGESIMO NOVENO 
ps -DEL CANTON GUAYAQUE- 

y TAS o Se otorgo ánte 
e -mi en fe-derello confiero esta: PRIMERA COPIA,.que      

        

    

sello r en la ciudad de Guayaquil a los - 
pi dijecint 0/4tas dell mes de.o ely dos. mil, -     

nuey 
E 

ARO SUPLENTE 
VIGESIMO NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

 



NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO J, 
CORONEL FLORES 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL. 
RAZON,-SIENTO COMO TAL, QUE CON FECHA DE HOY Y 
AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DEL VEINTE Y OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL - 
NUEVE, TOME NOTA DE LA RESOLUCION DE FECHA  - 
SEIS DE NOVIEMBRE DEL_DOS MIL NUEVE, NUMERO  - 
sC-1J-DJC-G-09-0006913, EMITIDA POR EL SEÑOR = 
HUMBERTO MOYA GONZALEZ, INTENDENTE DE COMPAÑIA 
DE GUAYAQUIL; POR LA QUE _SE APRUEBA LA REFORMA 
DEL ESTATUTO DE LA. COMP OMERCIALAZADORA - 
MURILLO “COMMUR” | 
GUAYAQUIL, 10 DE 

   

  

   

    

  

' OTARIO SUPLENTE 
VIGESIMO NOVENO 

DEL CANTON GUAYAQUE7. 

     



RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Esfritura 

Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA COMERCIALIZADORA MURILLO “COMMUR' 

S.A., celebrada ante EL DOCTOR PIERO GASTON AY(+ART 

VINCENZINI NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE [ESTE 

CANTÓN, con fecha DOCE DE OCTUBRE DE| MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, tomo nota le la 

dispuesto en el ARTÍCULO CUARTO de la Resolución Na. SC» 

IJ-DJC-G- 09-0006913 dictada el 06 DE NOVIEMBRE del ¡2009 

por el Ab. HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, quedando anotado al miárger 

LA REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía anteriorfhente 

mencionada.- Guayaquil, 11 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2(109. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 51.047 

FECHA DE REPERTORIO: 12/nov/2009 
. HORA DE REPERTORIO: 20 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha doce de Noviembre del dos mil nueve en: 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJC-G-09- 
0006913, dictada el 6 de noviembre del 2009, por el Intendente de 

Compañía de Guayaquil, AB. HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ, 
queda inscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la 

compañía COMERCIALIZADORA MURILLO "COMMUR" S.A., 
de fojas 6.833 a 6.850, Registro Industrial número 458.- 2.- Se efectuó 
una anotación del contenido de esta escritura, al margen de la inscripción 
respectiva. 

ORDEN: 51027 
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AB. ZOILA CEBEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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